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JUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bu Zr h a .q o z a , en lo Administración del Bo- 
«, sita on la Imprenta do la Casa-Hospicio 

^Misericordia.
r9j r'.'oU8criPcioneg de fuera podrán 'hacerse 

' :il,°Su importe en libranza do! Tesoro 
de fácn cobro

81 Tí a corrcsPondoncia se remitirá franqueada 
gente de dicha Impronta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

terrhobligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
Veinte a?d j8 Africn sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Código |Su.lpromull’acii:)n> 81 en ellas no 80 dispusiese otra

^^Pos^íones del Gobierno son obligatorias para la capí-• 
' deade desde que se publican oficialmente en ella, y 

días después para los demás pueblos de la misma 
ucia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de ,o - 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más e,st-recba responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , colecci°nados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^RBSIDKÜICIA DHL l»IIJ0 DE MIMSTIIOS

ío^^' ^eína 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

Uan sin' novedad en su importante salud.
faceta L° Febrero 1897.)

SECCIÓN PRIMERA.

Wtiismio DE LA DOBEIIAAGIÜS.
REAL DECRETO

00Df°rniidad con lo propuesto por el Minis" 
tro de la Gobernación;
fon«U de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

■0 Allí, y como Reina Regente del Reino, 
vengo en decretar lo siguiente:

de / .leul° único. El párrafo primero del art. 5.° 
de ]? lastruccion aprobada por Real decreto de 14 
vicir>?ej0 d0 Para Ia contratación de los ser- 
Co d? dependientes de la Dirección general de 
guien?8 y telegraíos, quQda modificado en los si- 
swentes téfminos:

para 1M auba«tM se publicará con 
llaLP5L' 1 “''Td 1!6 anticipación en la 

kaoia í Mad,nd, ó en el HoZe¡ín ostial de la pro
fine se n ^\OviUG^aS a dno afsete U obra ó servicio 
1 6 se contrate. En casos urgeuteg podrá el Mi. 

nistro de la Gobernación acortar el término ex
presado, pero sin que baje de diez días.»

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y siete.—María Cristina. 
—El Ministro de la Gobernación, Fernando Cos- 
Gayón. .

(Qaceta 21 Enero 1897.)

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de seis Concejales del 
Ayuntamiento de Villa de la Unión, decretada 
por V. S. en 18 de Noviembre próximo pasado, ha, 
emitido, con fecha 21 del corriente, el siguiente 
dictamen: .

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. con fecha 4 del corriente mes, la Sección ha 
examinado el adjunto expediente relativo a la sus
pensión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
Villa de 1a Unión, decretada por el Gobernador 
civil de Valencia: .

Resultan, entre otros cargos: que se concedie
ron alo-unas exenciones de quintas sin instruir 
expedientes que las justificaran; que en el ejeroi- 
cio del 93 al 94 nó se utilizo el arriendo del arbi
trio de hierbas, á pesar de lo acordado, ni se renovó 
la Junta de Asociados; que en periodo electoral se 
nombró el Secretario del Ayuntamiento; que sin 
expediente se nombraron cuatro Guardas jurados; 
que el suministro de petróleo para el alumbrado 
público se ha hecho sin subasta en vanos ejerci
cios, á pesar de exceder el gasto de 100 pesetas; 
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que sin dar conocimiento al ramo de Guerra.se 
cubrió una vacante de Auxiliar de Secretaría; que 
desde Mayo del 95 no ha celebrado sesión ni gira
do visita alguna á la Junta de primera enseñanza; 
que no hay padrón de prestación personal ni in
ventario de documentos de Secretaría y Archivo; 
que el libro de actas de sesiones no contiene las 
de Jas celebradas para las operaciones de quintas; 
que en el ejercicio del 93 al 94 aparece un libra
miento de 613 pesetas para pago de modelación, 
reintegro y otros gastos de registro de fincas ur
banas, y, sin embargo, está sin reintegrar dicho 
registro; que treinta vecinos debían al Pósito 
2.365 pesetas 74 céntimos, de las que han ingresa
do 1.551‘40, sin que se sepa qué deudores han pa
gado y cuáles no; que en Jos ejercicios del 93 á 96 
se alteró el liquido imponible de algunos contri
buyentes, sin hacerlo constar en los apéndices al 
.amillaramiento, y que el de 96 á 97 no existe en 
Secretaría, á pesar de haberse cobrado ya dos tri
mestres:

Oídos los Concejales, alegaron en su defensa lo 
que estimaron oportuno, sin haber logrado desva
necer los cargos que contra ellos resultan, por lo 
que el Gobernador, en providencia de 18 de No-, 
viembre último, acordó suspender á D. Bautista 
Badía Guillen, D. Lorenzo Ramón Garcés, D. Ma
nuel Año Martínez, D. Vicente Garcés Guillen, 
D. Juan Bautista Ramón Garcés y D. Francisco 
Bell ver Pérez en sus cargos de Concejales.

Contra esta providencia elevan los interesados 
recurso de alzada á ese Ministerio, pidiendo que 
se deje sin efecto.

Jja Subsecretaría de ese Ministerio propone su 
confirmación.

Visto lo expuesto y los artículos 180 y 181 de 
la ley Municipal:

Considerando que los hechos relacionados acu
san infracciones manifiestas de la ley y una negli
gencia de parte de los Concejales, de la que indu
dablemente resulta perjuicio á los intereses del 
pueblo, constituyendo faltas de carácter grave, 
que merecen el correctivo impuesto, pudiendo 
también revestir caracteres de delito algunos de 
los referidos cargos;

, La Sección opina que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador de Valencia y enviar el 
expediente á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. I. muchos, años. Madrid
23 de Diciembre de 1896.—(jos-Gayón.—Sr. Go
bernador civil de Valencia. .

(Gaceta 5 Enero 1897).

Í¡I11¡ISTEIIIO DE IIANEPA.
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Hacienda, do acuerdo con el Consejo de

Ministros y con lo informado por la Sección 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado. .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey P-3' 
fon so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que se lleve á efecto el aV6®' 
damiento de la expendición y cobranza del 
puesto de cédulas personales en las provincia® (111‘ 
comprende la relación adj unta por medio de 
cursp público y con sujeción al pliego de con111' 
clones aprobado con esta fecha.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de 
ochocientos noventa y siete.—María Cristina.  ̂
Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverte1'*

Oircccióía general <le Contribucioii»8 
directas.

Pliego de condiciones para llevar á efecto, l10’ 
medio de concurso iiúblico, el arriendo de ln 
pendición y cobranza de las cédulas pe*so^ 
en cada una de las provincias comprendidas611 

' relación adjunta.
1 .a Se arrienda el servicio de expendí0^0 •, 

cobranza de las cédulas personales, sepai’ada113611, 
en cada una de las provincias comprendidas 0U i 
adjunta relación, durante los cinco años e001^ 

.micos de 1897-98 á 1898 á 1899, 1899 á ltlU í
1 9Uí ) á 1901 y 1901 á 1902. El tipo anual ® 
concurso respectivo á cada una de las provm01, 
será el que expresa la referida relación, cuyas 
tidades son las que corresponden para el T0®01 
en cada año.

2 .a El arrendatario quedará obligado á iurf' 
sar en la - Depositaría Pagaduría de la capita* 
la provincia respectiva el precio anual del 
do por trimestres adelantados, que se entend011^ 
vencidos el día 5 del primer mes de cada ^11 
mestre.

Igualmente quedará obligado á recaudar é 
gresar en las Cajas del Tesoro los recargos m00 
cipales que los Ayuntamientos lijen y figuren 0j 
el padrón aprobado por la Administración 
ramo ó en las altas declaradas por la misma P? 
teriormente, verificando dichos ingresos los 
15 y último de cada mes.

Por la recaudación, voluntaria de dichos reo»1' 
gos percibirá el arrendatario el premio qtie ee 
cada año resulte con arreglo al tipo medio 4^ 
arrojen los señalados á las zonas de cada una , , 
las provincias que se arrienden para los Recann8' 
dores de las contribuciones territorial é industr^' 
pero por Ja recaudación ejecutiva sólo perci^11! 
los premios que le correspondan con arregM 
art. 45 de la instrucción de 27 de Mayo de 1^ j

El pago del trimestre ó trimestres vencido3 P 
adjudicarse el contrato lo hará el arrerftlata1^ 
dentro de los treinta días siguientes al de la apr°' 
bación de la escritura do fianza.

Los ingresos obtenidos por la Hacienda dura»1® 
e tiempo que esté administrando el impuesto 
el primer año económico, serán tenidos en cu011" 
como ingresos del arriendo, debiendo conformé® 
( ap^datario con la liquidación provisional T1 
al efecto habrá de practicarse.

Ltiando el arrendatario solicite la entrega 
ce* nías por un valor que exceda de las cantidad9
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U ].l )‘^a abonactas, deberá satisfacer previamen- 
gre8o ' ller6nuia, tomándose en cuenta este in- 

el trimestre siguiente.
cha ]a ca,so.d.e que el arrendatario tenga satisfe- 
Po5r¿C i otalidad del importe anual del arriendo, 
ti(n1p /' )ljGner sin pago todas las cédulas que jus- 5n^sitardem£.
tieSg0 / coutrato, que se entenderá celebrado á 
(la-lo /^tura, no podrá sei- cedido, ni subarren- 
^¡üisíV-' 0' ° ni 611 Pari'e! siu previa aprobación del 
^nclir'^11? C*° Hacienda. Podrá, sin embargo, res- 
elihiin 81 86 suprimiese ó alterase esencialmente 

s^u clue por ello pueda reclamar in- 
C|^0, el contratista; pero, en tal 
^b'ato inme(iiataInente la liquidación del 
. 4.a p
^Ustri i aiT6ndataTÍo satisfará la contribución 

e| • ^U6 00m° contratista le corresponda, 
. tiójp ' 1 ^lamento y tarifas de dicha contribu-

i 1 ■ . -pica:ir a.s eeclulas personales se harán en la Fá- 
|.,lcia (¡p ^61 timbre, bajóla inmdiata vigi-
i vib Erección general de Contribuciones 
'ÍQ ° de cuenta del Estado los gastos

6? T . "
Felina,1] entregará en la capital de

. a,les V ° Pr07incias, con las debidas forma- 
^ndo l:edttlas que cada arrendatario pida, 

dem 'Cneni'a d® éste ios gastos de conducción
^1 a ‘tS daciones de la provincia.

rVersas f.?.d,l*'a|d° cuidará de tener surtido de las 
^lta-l y nn'Ti08 C 6 cédulas para el servicio de la ca
í ,lleblos respectivos.

do |^'L,d6nda cuidará de la formación y 
t’^io °S.Padrones del impuesto, que el arren- 
r'^ hos6fin°l l a mdibear en modo alguno mien- 
flas‘ ¿st'iV ■ '."nprebadas y resueltas sus denun-

Primen^T- poclrón presentarse durante los
Precié a'nu®8tres d,el ejercicio respectivo, y S4 r6Sueltas durare el cuaJk)

NQSi ’ DaJ° la responsabilidad de las Delegá

is ’^cdifel? !)"drá proponer á la Administración 
íf ^nvenitei oo68 y adlclonos al padrón que esti- 

i Ó no aceptadas por la 

fe10 aha^, pa3ara oportunamente al arrenda- 
en i',, ^aJ8,8 Para los efectos de la co-

r'^ter, ■' 'd)c)ca reglamentaria.
dn^ la8 ofich,1..!1 ^^trato, devolverá el arrendata- 
l)ori"1116litos dHS C 6 ■ d^cienda todos los padrones y 
i 0d6r os del arriendo que deban obrar en sí

1 T .
^iVm ^ruim-iín í'1' ^/’^rauza ó investigación y 
he “ ds Perones. iuelnaQ¿ qa6 ¿í
C^a y oaniM ?eUdod6b .6» tomarse en los 
% ?6* signii ní 8 lDr.0Tblci® para la recauda- 

serán de respectivo arrendatario, sirl excepción

ds ex^dioion Toluiltaria de 
<]61 «a en o“Ílea Sera d0| tr6a «e^s, á contar 

■ “‘ati. 37^0 empiéce la Cobranza confor-
16 la- instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término de 
quince días la respectiva Delegación de Hacienda 
á instancia del arrendatario.
Las prórrogas de mayor plazo las otorgará el 

Ministro de Hacienda.
10. El arrendatario quedará subrogado en los 

derechos y acciones de la Hacienda para todo lo 
que se refiere al cumplimiento del contrato y á la 
exacción del impuesto en la provincia respectiva.

El mismo designará y propondrá sus Agentes 
recaudadores, que serán nombrados por el Dele
gado de Httoiehda en la provincia, para que queden 
revestidos del carácter de funcionarios adminis
trativos, debiendo sujetarse á la ley ó instrucción 
del ramo y á las demás disposiciones complemen
tarias vigentes ó que en adelante se dicten.

11. A virtud del contrato, cada arrendatario 
hará suyos todos los productos del impuesto que 
correspondan á la Hacienda en su respectiva pro
vincia, con inclusión de las multas á que se refiere 
d art. 41 de la instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
siempre que se impongan á su instancia ó por de
nuncia de sus Agentes, quedando á salvo los dere
chos que el art. 45 concede á otro cualquiera de
nunciador.

12. La sustanciación y fallo de los expedientes 
sobre defraudación del impuesto, así como de 
cuantas cuestiones reglamentarias se susciten en
tre los contribuyentes y el contratista, y en gene
ral, la resolución de toda clase de reclamaciones 
corresponderá exclusivamente á la Administración, 
oyendo á los interesados y al respectivo contratis
ta,, teniendo presente lo dispuesto en la condi
ción 7.a.

13. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, 
será español, con residencia en España, sin depen
dencia ó relación para el objeto del arriendo con 
entidades extranjeras.

Si los arrendatarios no estuviesen domiciliados 
en la capital de la ‘provincia en que lo sean, debe
rán apoderar en ella persona que los represente 
para las relaciones oficiales con la Administración 
de Hacienda de la provincia.

, 14. , El concurso público se celebrará en el Mi
nisterio de Hacienda el día 10 de Marzo próximo, 
á las tres de la tarde, ante una Junta que presi
dirá el Ministro de Hacienda, compuesta de dos 
Senadores, dos Diputados á Cortes, del Director 
general de Contribuciones directas, del de lo Con
tencioso y el Interventor general de la Adminis
tración del Estado. *

Asistirá al acto, para autorizarlo, un Notario 
público. •

Podrán presentarse á esta Junta proposiciones 
referentes á todas las provincias comprendidas en 
la relación adjunta; entendiéndose que para cada 
una se ha de presentar un pliego separado, con 
estricta sujeción al modelo que se acompaña. .

Simultáneamente se verificará también concur
so público en las Delegaciones de Hacienda de to
das las provincias comprendidas en el arriendo, 
excepto la de Madrid, ante una Junta compuesta 
del Delegado de Hacienda, Presidente; del Inter
ventor y del Administrador del ramo, Abogado 
del Estado y de un Notario que autorice el acto.
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- ■ 1de la previa liquidación consentida ó ap10 
por resolución administra tiva.

La escritura se otorgará por cada arrem ]3 
á voluntad de éste, en Madrid ó en la capítol _ ¡e 
provincia á que corresponda el servicio 4 
haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposición admitida y 
malizase el contrato, por escritura pública,/1 
sentase la fianza definitiva dentro de los dj07- ^ 
siguientes al en que se le notifique la-adjmii^ 
perderá la cantidad consignada como deposu^ 
que trata la condición 15, adjudicándose al ■ ; 
y quedando abandonada la proposición., , .

En este caso, la Junta podrá aconseja* 
bierno la aceptación de otra de las prop*1”1'^ 
hechas, si el autor la sostiene, ó que s0 
nuevo concurso. ' . , .^r1

19. Los gastos de escritura, copia de 61 
la Administración y demás que origine 
de concurso, serán satisfechos por el adju<1 
en cada provincia. t0 I8

20. Será motivo de rescisión del coi!™ ^e- 
falta de un arrendatario á la condición - 
dando entonces obligado á indemnizar a b 
cionda de cuantos daños y perjuicios oca^1/^!- 
rescisión, no sólo con la fianza, que sera 
cada al Estado, sino con todos los bienes, a'q 
y derechos que posea ó pueda poseer, rentto í 
á toda clase de fueros y privilegios. , ^Ji' 

Si dichas faltas afectan á cualquiera oti*1 
ción relacionada con el cumplimiento del 
serán corregidas con multas de 250 á 5.000 P 
y en caso de no hacerlas efectivas del arren 
se cobrarán desde luego del importe de I¡1 0| pl»' 
obligándole á la reposición de la misma o*1.^ Je 
zo prudencial que se le señale, ó á la re 1̂ 
contrato, á perjuicio suyo, si no lo verifi1'11^'^

21. Se considerará como parte integ1^^ 
estas condiciones y como' una de las mas ' qd 
les ])ara la resolución de todas las cuesti11 
pudieran suscitarse, el Real decreto de 27 
ro, y la instrucción de 15 de Septiembre (

Madrid 19 de Enero de 1897.—El 
neral, Antonio Molleda—26 de Enero de 
Aprobado por S. M.—Navarro Reverter-

Modelo de proposición.
D.. , por sí ó en representación de । f1 

documentos adjuntos, con cédula peí/11 
mero......., de.....clase, expedida en......a 
de 189 .., dice: Que enterado del pliego de ‘ ' "
nes inserto en la Gaceta de Madrid, 
rrespondiente al día....de...... , para el 
de la expendición y cobranza de las céduto^r 
nales por provincias durante los años e01'1 
de 189 7 á 1898, 1898 á 1899, 1899 á l^y^ 
1901 y 1901 á 1902, acepta expresamente 
cada una de las indicadas condiciones, ..... 
por el expresado arriendo en la provincia1 
cantidad de .... (se expresará en letra) 1 
anuales para el Tesoro................................... ,

(Fecha y firma-.
(Domicilio del proponente.) 

Madrid 19 de Enero de 1897.
^Gacela 31 Enero 1^

Ante las Juntas provinciales no se admitirán 
otras proposiciones que las referentes á la provin
cia en que el concurso se verifica.

15. Durante media hora se recibirán por las 
respectivas Juntas que autoricen estos actos las 
proposiciones que se presenten en pliegos cerra
dos, en cuyo sobre se designará el objeto de la 
proposición y el nombre del que la suscriba. Estos 
pliegos cerrados se numerarán por el Notario ac
tuante, según el orden de presentación, y para 
que puedan ser admitidos habrá de acompañarse 
á cada pliego la cédula personal del interesado y 
la carta de pago en que se acredite haber consig
nado para este objeto en la Caja general de De
pósitos, ó sucursal respectiva en la provincia, la 
cantidad que al efecto expresa también la^ ad
junta relación á que se refiere la condición 1 .a, en 
metálico ó valores admisibles al objeto. ,

En cuanto recaiga la resolución á que se refiere 
la condición 17, se " devolverán los depósitos á los 
autores de las proposiciones no admitidas.

Las proposiciones se redactarán en papel del 
Timbre de la clase 11.a, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación de estas condiciones.

16. A las tres y media de la tarde, en el reloj 
del despacho en que se celebre cada acto, se anun
ciará que queda cerrada la admisión de pliegos, 
procediéndose inmediatamente á la lectura de los 
presentados por el orden de numeración, leyéndo
se en alta voz las proposiciones por el Notario.

Concluida la lectura de las proposiciones, se da
rán por terminados los actos públicos. ,

Los Delegados de Hacienda de las provincias 
remitirán acto continuo al Ministerio de Hacien
da el acta del resultado del concurso celebrado en su 
respectiva provincia,y las proposiciones docutadas.

La Junta Central á que se refiere el párrafo pri
mero de la condición 14, teniendo en . cuenta las 
proposiciones presentadas ante la misma, y las 
que resulten de los concursos celebrados en cada 

' provincia, propondrá al Gobierno, en término de 
quinto día, la admisión de las proposiciones par
ciales que considere más convenientes. ,

17. La resolución definitiva se adoptará por 
el Gobierno en Consejo de Ministro y-contra su 
acuerdo no procederá recurso administrativo ni 
contencioso por parte de loí licitadores cualesquie
ra que sean las ventajas que á juicio de los mismos 
pudieran tener sus proposiciones.

18. El arrendatario de cada provincia afianza
ra el cumplimiento de su compromiso con una. 
suma igual al 10 por 100 de la cantidad anuaUn 
que se le haya adjudicado el contrato, verificán
dolo dentro de los" diez .días siguientes al en 
que se le notifique administrativamente la ad
judicación hecha á favor del mismo,, bien en me
tálico ó bien en valores públicos, á los tipos es
tablecidos en la Caja general de Depósitos.

Esta fianza no será devuelta al arrendatario 
mientras no haya satisfecho á la Hacienda el pre
cio del arriendo por el tiempo de su duración y el 
importe de los recargos municipales que correspon
dan á los Ayuntamientos de las respectivas pro
vincias por igual tiempo, y haya solventado bodas 
las demás responsabilidades que pudiera habei 
contraído por virtud del arriendo y resultare asi
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El a c ió n  á que prefiere la con»ici6n 1.- de las pliego aprobado para el arriendo del impuesto de cédu- 
lus personales, y estado que demuestra la máxima recaudación obtenida en el quinquenio ae 1890-H1 
4 1894-95 inclusive, y el tipo que con el aumento del 30 por 100 debe regir en el concurso, con arreglo á

ley de 30 de Junio de 1892.

PROVINCIAS Años.

Mayor 
recaudación.

Pesetas.

Aumento . 
del 30 por 100.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Importe 
del depósito previo 

para tomar parte en 
el concurso.

Pesetas.

Alava.. . 93-94 69.070 20.721 89.791 1.795*82
Albacete 94-95 127.969‘09 38.390*72 166.359*81 3.327*19
Alicante 92-93 182.910i44 54.873*13 237.783*57 4.755*68
Almería 92-93 143.623‘93 43.087*17 186.711*10 3.734*22
Avila........................................... 94-95 109.066*97 32.720*09 141.787*06 2.835*74
9adajoz...................................... 92-93 234.179t94 70.253*98 304.433*92 6.088*68
^arcelona.................................. 94-95 636.688‘45 191.006*53 827.694*98 16.553*89
^rgos........................................ 91-92 168.259*27 50.477*78 218.737*05 4.374*74
^aceres . 94-95 178.441*27 53.532*38 231.973*65 4.639*48
Oádiz . 92-93. 239.623 71.886*90 311.509*90 6.230*19
pastellón .. • 93-94 182.921*50 54.876*45 237.797*95 4.755*95
^udad Real.............................. 94-95 125.378*60 37.613*58 162.992*18 3.259*84
Córdoba. 92-93 196.279*61 58.883*88 255.163*49 5.103*26
^Oruña.. . 92-93 300.131*05 90.039*31 390.170*36 7.803*40
Ciíénca... 94-95 95.567‘58 28.670*27 124.237*85 2.4ti4‘ / d
Gerona. . • 94-95 170.151*04 51.045*31 221.196*35 4.423*92
ganada. . 94-95 175.459*40 52.637*82 228.097*22 4.561*94
^uadalajara.............................. 94-95 130.724*32 39.217*29 169.941*61 3.398*83
^ipúzcoa 94-95 142.112 42.633*60’ 184.745*60 3.694*91
Ruelva. 92-93 143.492*08 43.047*62 186.539*70 3.730*79
Ruesca. 91-92 113.000*78 33.900*23 146.901*01 2.938*02
Jaén. . 93-94 107.085*34 32.125*60 139.210*94 2.784*22
León.., 90-91 177.861 53.358*30 231.219*30 4.624*38
Lérida 94-95 140.802*39 42.240*71 183.043 3.660*86
^groño..................... 93-94 112.282 33.684*60 145.966*60 2.919*34
Lugo............. . . . . 91-92 161.885 48.565*50 210.450*50 4.209*01
^adrid. 93-94 811.755*94 243.526*78 1.055.282*72 21.105*65
Málaga........................................ 92-93 191.378*67 57.413<60 248.792*27 4.975*85
furcia........ 92-93 212.184*53 63.655*35 275.839*88 5.516*79
Navarra . 90-91 145.700*17 43.710*05 189.410*22 3.788*20
árense . 90-91 163.116*72 48.935*01 212.051*73 4.241*03
Oviedo . .. 93-94 266.188*25 79.856*47 346.044*72 6.920*89
■falencia. . . 90-91 98.151*13 29.445*33 127.596*46 2.551*92
Pontevedra ................................ 94-95 200.784*86 60.235*45 261.020*31 5.220*41
‘̂al amanea.................................. 91-95 154.216 46.264*80 200.480*80 4.009*62
Santander . , 92-93 140.020 42.006 182.026 3.640*52
^egovia ............. 90-91 88.561 26.568*30 115.129*30 2.302*58 •
^ovilla .. 92-93 311.146*16 93.343*84 404.490 . 8.089*80
Soria . 94-95 -83.789*90 25.136*97 108.926*87 2.178*54
^arragona.................................. 91-92 159.347*75 47.804*32 207.152*07 4.143*05
^uel..................... ... 90-91 131.326*63 39.397*98 170.724*61 3.414*49
^óledo .. 94-95 154.442*61 46.332*78 200.775*39 4.015*51
Ciencia..................... 92-93 497.717*69 149.315*30 647.032*99 12.940*66
¿aHadolid..................... 92-93 185.366*74 55.610*02 240.976*76 4.819*54
>oaya....................... 94-95 182.011 54.603 30 236.614*30 4.732*28
$amorá......................... 94-95 136.024*91 40.807*47 176.832*38 3.536*64
ílu’agoza........................... 94-95 252.182*71 75.654*81 327.837*52 6.556*75
jaleares................................

93-94 181.806*39 54.541*91 236.348*30 4.726-97
guarías...................................... 94-95 94.998*65 28.499*59 123.498*24 2.469*96

9.407.184*46 2.822.155*18 12.229.339*64 244.586*70

Madrid 19 de Enero de 1897.—El Director general, Antonio Molle'da.—26 de Enero de 1897. Apro
ado por S. M.—Na VABHO Re v u r t e r . ‘ .
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REAL ORDEN.

limo. Sr.: Subsistiendo las causas que aconseja
ron aplazar por Real orden de 11 de Abril de 1896 
la renovación de las inscripciones nominativas 
transferibles é intransferibles déla Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior hasta el mes actual, y consi
derando que el retraso en expedir las nuevas lámi
nas, sin perjudicar en nada los intereses de sus po
seedores, puede conducir al logro del importante 
y necesario propósito de que sólo se expida una 
inscripción en equivalencia de todas las que hoy 
obren en poder de las Corporaciones y estableci
mientos;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo pro-

—-nu-"   . . . ____ __ __

puesto por V. I., se ha servido disponer que la re
novación de inscripciones del 4 por 100 interior, 
tanto transferibles como instransferibles, que de
bía verificarse en el presente mes, se aplace hast1* 
el de Julio próximo, acreditándose en las actúale5 
el pago de los intereses de los trimestres vencede
ros en l.° de Abril y l.° de Julio del corriente afi0 
por medio de cajetines adicionales, análogos á l°s 
que se vienen empleando en los trimestres ant0' 
riores.

De Real orden lo digo á V. I. para los fines co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos aM' 
Madrid 8 de Enero de 1897.—N. Reverter.—Señor 
Director general de la Deuda pública.

(.Gaceta 14 Euero 1897.)

AOHIIIISTMCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de la* matrícula* de la contribución industrial para el año económico de 1896-97 que se publicó 

en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896 '

Ayuntamiento de Salvatierra.

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL , 
de la cuota 9" 
le ha corresp'”1 

dido

Pesetin

Tarifa 1/
i

Ansó Sanz Manuel............................ Géneros ordinarios del país. Mancho, 1. 103‘29
Subías Laguarta José...................... Tienda de comestibles. Mayor, 29. 73'77
Urzanqui Benedicto Nicolás........... Mesonero. Barato, 2. 24‘59
Ara Júlvez Nazario.......................... Abacería. Mayor, 47. 24*59
Vicente María Teresa....................... Idem. Cierzo, 14. 24*59
Murillo Zabía Manuel..................... Idem. Onda, 7. 24*59
Navarro Júlvez Francisco............... Tablajero. Barato, 38. 19*67
Navarro Lamperez Alejandro.... Idem. Mayor, 38. 19*69
Bueno Lorente Jorge....................... Tienda de aceite, etc. Idem, 4. 19*67
Jaría Albalá Mariano....................... Idem. Plano, 30. 19*69
Labarta Navarro Sebastián............ Idem. Barato, 39. 19^1

Tarifa 3.a 373*80^

Araus Berges Pascual...................... Telar de lana ordinario. Mayor, 58. 9*83
Ara Lorente Angel........................... Idem. Oriente, 9. 9*84
Ara Lorente Baltasar....................... Idem. Onda, 11. 9'83
Bello Orduna José............................ Idem. Oriente, 7. 9*84
Legasa Felipe Santiago................... Telar de lienzo ordinario. Jesús, 13. 7*39.
Pueyo Hugalde Rafael..................... Idem. Mancho, 12. 7*39
Dencausa Mansilo José................... Molino, seis meses. Mayor, 42. 24*59/

Tarifa 4.a 78*69^

Escobar Ansó Simeón........... Farm aoéutico. Barato, 36. 61*43
Sanjuán Andreu Ramóm................ Herrero. Mayor, 26. 17'21^

Tarifa 5.a 78*6^.

Serrano del Buey Julio................... Médico Cirujano. Onda, 9. 24*59
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SECCIÓN SEXTA.

rán e* día 15 de Febrero próximo se admiti- 
a*ks v- i ■ ^6oref,aría de este Ayuntamiento las 
do 6n , )aJas que los contribuyentes hayan sufri- 
HiUni,.5'1 r^Uez® rustica y urbana en este término 

Pr6via presentación de los documentos 
Jaral que las justifiquen.

HUe] n í 30 d0 Enero de 1897.—El Alcalde, Ma- 
canez.

I)' -----------------------
municipal extraordinario, for-

V 1 *Í'^d-97 para unirlo al ordinario del 
^oneVa' ° año y correspondiente á esta villa de 

T^da- de manifiesto en. la Secretaría del 
& c 1<tn^0 c*e Ia mi81»8- Por el término de 15 

f'ar desde el día de la inserción en el 
^edanV PICIAL de esta provincia, á fin de que 

por XP0U6r sobre su confección lo que ten- 
,^Onet,a0Sa^^6nte el fiue 1° creyere oportuno.

Se^al102 26 de Enero de 1897.—El Alcalde,' Jo-

ü 6U fa'í dla 15 de Febrero próximo, se admiti- 
a de Ayuntamiento de esta vi-

iÍ^68 hnxr71 ilS 7 bajas que los contribu- 
d v d^Ul exPerim®ntado en su riqueza in- 
i^entn t  ^“ad6ná? previa la presentación de 
tórnen que 10 aoredite-
alah02 26 de Enero de 1897.-E1 Alcalde, Jo-

■ p ----- ---------- ------
í1 ^tua/'s'10^ n l5,días, á contar desde el día 31 

siÍ6taría d6 T" 6xPuestos al público en la 
^?*entes: ’ 6 ^y^^uAmiento los documentos

»l^6i fiuidaciones de ingresos y gastos de 1895

8UpUest'° adicional y refundido de 1896

de6 dtk,! 6?CeS0S de 8,aStos ? la 
^.^rúltinin h 6Jeyc1010 de 1895 á 1896. 
^yatas y bajas termmo’ 86 admitirán 
ció;a; sufrido en^i °S VeCin°S 7 ■ terrateuientes 
M^document nqueza, previa la presenta
d la Hae“ ndaPUbhe0S y 9atÍSÍ6ohM d- 

,5sAbantode Bn6rode 1897.—El Alcalde, An- 

b       

' Alcalde oonstitueioual de

^‘«o 'q a  de 1893-94 se Vn enlT "“"icipaies del 
^días al pú- 

c e>laS puedan examiné) d ,^8 °S 1Ut6" 
> qudU?nte 61 anunciado p¿o í >t0 7 

«pe ks asiste. Plte0 las reda“a- 
1129 da Euero da 1897.-El ,, M w 

-U2* Alcalde, Mi-

día-hasta el 15 de Febrm ' • 
^ilk i 6u la Sp,,. t * Dreio próximo la8 ^8 V b»- . dn ^amiento de 

y bajas producidas en Ja rique. |

za rústica y urbana, previa la presentación de los 
documentos correspondientes.

. Osera 29 de Enero de 1897.-E1 Alcalde, Dioni- 
810 Ballestar.

Desde el día 8 al 18 de Febrero próximo estarán 
de maniñesto en la beoretaría de esta Corporación 
las liquidaciones del presupuesto de 1895-96 y los 
presupuestos adicional y refundido para 1896-97

Velilla de Jilooa 30 de Enero de 1897.—El Al
calde, Marcelino Simón.

Hasta el día 20 de Febrero próximo viniente, y 
durante las horas de oficina, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las relaciones de 
alta y baja que los vecinos y hacendados foraste
ros hayan sufrido en su riqueza territorial, á cu
yas relaciones se acompañarán los documentos que 
justifiquen la alteración.

Herrera 29 de Enero de 1897.—El Alcalde, Juan 
Kubio.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los ejercicios económicos de 1892-93, 
1893--94 y 1894-95, quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el tér
mino de 15 días.

Morata de Jalón 27 de Enero de 1897.—El Al
calde, P. 0 , M. Andina, Secretario.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Sos
D. Bienvenido Fiter y Castillo, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente funciones del de primera 
instancia del partido:
Hago saber: Que en el expediente de apremio 

que pende en este Juzgado para hacer efectiva la 
multa de 50 pesetas impuesta por el Tribunal su
perior al Jtirado D. Pascual Ortiz y Mañero, ve
cino de Tiermas, se saca á la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción á tipo, el inmueble 
embargado adicho sujeto, que á continuación se 
expresa:
*-jUniCampOL®ifco 6U los tórmin°3 de Tiermas, par
tida do San \icén, de 12 fanegas de cabida, ó sean 
«o areas, 78 centiareas; confrontante al Saliente y 
Mediodía con campo de José Garisa, y al Poniente 
y Norte con monte común: tasado en 150 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este J uzgado y en la del municipal de Tiermas el 
día 27 de Febrero próximo viniente, á las diez de 
su mañana; advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va
lor de ios bienes, y que en el expediente no exis
ten títulos de propiedad de la finca que se subasta.

' Dado en la villa de Sos á 28 de Enero de 1897.
—Bienvenido Fiter.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Enero de 1897.

NACIDOS SIN VIDA
NACIOOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAt

DÍAS
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL D8

AMBAS 0^lV
<1
3 o

m 
B
3

o
E 1

8

m 
i
5

&
de 

vivos

í 

o O CD

S 
3 
í 
$

-9
1

i

M o 
0
Í

i de

muertos

11... 2 1 3 » » » 3 » » * » » » > 3
3

12... 2 1 3 > » > 3 » » » * >
' ' 1

13... » 1 1 » » > 1 » » » » » >

14... » * » » » > » » » » >
2

15... » 2 2 > » » 2 » » » » >
2

16..- 1 1 2 » » » 2 » >. » » * »
2

17... 1 1 2 » » > 2 » » > * » »
3

18... 1 2 3 > » 3 » » » » >
3

19... 2 1 3 * * » 3 » » » » *
1

20... 4 3 7 > » 7 » » » »
> /

> * » » » ». » > » » >

13 13 26 > > 26 » > > » » » ' » 2^

Zaragoza 21 de Enero de 1897.—El Juez municipal, José M. G-arcía.

De f u n c io n e s registrólas en este Juzgado municipal durante la 2.* decena de 
d,e clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

FALLECID O s
tOfA1,

DÍAS -^7". A-lrlO oeKS»*6

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudaí
i

TOTAL •

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

»
3 
» 
>
3 
»
1 
» 
» 
» 
»

1 
»
» 
»

• 1
1 
»
1 
>

1

» 
» 
* 
»
1 
»

. » 
> 
» 
> 
>

1
3 
»
>
5
1
1
1 
»
1

■»

» 
» ■
1
»
1
2
2
1

>
>

■ >
>
2
»
»
»
>
»
»
»
.»

i 

>

1 
» 
»

» 
»

> 
»
4 
»
1
3
2
1 
> 
» 
>

1 
3
4
i

6 
4

i

7 5 1 13 7 2, 1 2 ’ 11 •

Zaragoza 21 de Enero de 1897.—El Juez municipal, José M. García.

IMPRgNT* DBL HOSPICIO.


